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Málaga, 5 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio

se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Ricardo Cobo Martínez.
Expediente: SAN/ET-125/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Para presentar alegaciones: 15 días desde el

siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Fernando García Sabio.
Expediente: SAN/ET-109/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Para presentar alegaciones: 15 días desde el

siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Diego Ventura.
Expediente: SAN/ET-92/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.h) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 8.11.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
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Plazo: Para presentar alegaciones: 15 días desde el
siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Tauromilenio, S.L.
Expediente: SAN/ET-68/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.f) y g) de la Ley 10/1991, de

4 de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 16.10.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Para presentar alegaciones: 15 días desde el

siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando resoluciones recaídas en expedientes de
solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que por la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se ha dictado
resolución confirmando la decisión provisional adoptada por
el Ilustre Colegio de Abogados de Granada, reconociendo el
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, a los interesados
que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2-3.º,
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los
derechos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, la correspondiente resolución
podrá ser impugnada dentro del plazo de los cinco días siguien-
tes a partir de la fecha de publicación de este anuncio ante
el Organo Judicial que esté tramitando el proceso para el cual
se solicitó el derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, o ante
el Juez Decano de la localidad si el proceso no se hubiese
iniciado. El escrito de interposición del recurso, podrá ser pre-
sentado ante la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita.


